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Venezuela y Chile (Palacio Municipal) - PBX: 395 2300 Ext.: 12244-47 

Memorando Nro. GADDMQ-SGCM-2024-0259-M

Quito, D.M., 10 de febrero de 2024

PARA: Sra. Dra. Marysol Ruilova Maldonado
Secretaria de Salud
SECRETARÍA DE SALUD  

 Sra. Lcda. Ruth Gisella Narvaez Vega
Directora - Unidad Patronato Municipal San Jose
UNIDAD PATRONATO MUNICIPAL SAN JOSÉ  

ASUNTO: Solicitud de informes técnicos y legales a las dependencias municipales para
el sustento del proyecto "ORDENANZA METROPOLITANA
SUSTITUTIVA DEL LIBRO III.3, DE LA COMERCIALIZACIÓN,
TÍTULO I, CAPÍTULO I DE LOS MERCADOS MINORISTAS, Y
FERIAS MUNICIPALES" 

 
De mi consideración: 
 
En atención al Oficio Nro.GADDMQ-DC-CCHE-2024-0138-O, de fecha 09 de febrero
de 2024, suscrito por el señor Concejal Héctor Cueva, presidente de la Comisión de
Comercialización, en el que solicita a esta Secretaria General de Concejo, requiera
informes técnicos y legales a ciertas dependencias municipales, en cumplimiento de la
resolución No. SGC-EXT-006-CC-009-2024 de la Comisión de Comercialización,
llevada a cabo el día jueves 01 de febrero del 2024, donde se resolvió: 
  
"Convocar a una mesa de trabajo para el día martes 06 de febrero del 2024 a las 14:30,
con el objetivo de procesar la unificación de los proyectos de ordenanza, además de
facultar al presidente de la comisión de comercialización, el requerimiento de informes
técnicos legales a las dependencias municipales, así como la habilitación de un link para
la recepción de observaciones para la ciudadanía en general, una vez culminada la mesa
de trabajo." 
  
Con estos antecedentes, me permito requerir la emisión de los informes técnicos y legales
correspondientes, para el sustento del proyecto de "ORDENANZA METROPOLITANA
SUSTITUTIVA DEL LIBRO III.3, DE LA COMERCIALIZACIÓN, TÍTULO I,
CAPÍTULO I DE LOS MERCADOS MINORISTAS, Y FERIAS MUNICIPALES DEL
CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO". 
 
Particular que pongo en su conocimiento para los fines pertinentes. 
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Atentamente, 
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**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Abg. Pedro Jose Cornejo Espinoza
PROSECRETARIO GENERAL
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO   

Anexos: 
- GADDMQ-DC-CCHE-2024-0146-O.pdf
- proyecto_de_ordenanza_mercados_version_unificada.docx
- proyecto_de_ordenanza_mercados_version_unificada.pdf
- gaddmq-sgcm-2024-0193-m (2).pdf

Copia: 
Sr. Hector Enrique Cueva Cueva
Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL CUEVA CUEVA HECTOR ENRIQUE
 

Sr. Juan Fernando Baez Bulla
Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL BAEZ BULLA JUAN FERNANDO
 

Sra. Joselyn Lizeth Mayorga Salazar
Concejala Metropolitana
DESPACHO CONCEJAL MAYORGA SALAZAR JOSELYN LIZETH
 

Srta. Abg. Veronica Elizabeth Segura Torres
Funcionaria Directiva 5
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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